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Resolución (CM-GCBA) 185/2011  
 
C.A.B.A. -  Consejo de la Magistratura. Se declaran días inhábiles para Defensorías Oficiales en lo 
Contencioso Administrativo y Tributario. 

 
Fecha de la norma: 05/10/2011 publicada en el B.O.: 13/10/2011  
 

 

Art. 1 – Declarar inhábil desde el 29 de setiembre y hasta el 5 de octubre de 2011, para la Defensoría 
Oficial en lo Contencioso Administrativo y Tributario Nº 1 de la C.A.B.A., sin perjuicio de la validez de los 
actos cumplidos. 

Art. 2 – Declarar inhábil desde el 6 y hasta el 13 de octubre de 2011, para la Defensoría Oficial en lo 
Contencioso Administrativo y Tributario Nº 2 y para la Defensoría de Cámara en lo Contencioso 
Administrativo y Tributario de la C.A.B.A., sin perjuicio de la validez de los actos cumplidos. 

Art. 3 – Declarar inhábil desde el 14 y hasta el 19 de octubre de 2011, para la Defensoría Oficial en lo 
Contencioso Administrativo y Tributario Nº 3 de la C.A.B.A., sin perjuicio de la validez de los actos 
cumplidos. 

Art. 4 – Remítanse los antecedentes a la Secretaría de Coordinación para su ratificación por el Plenario. 

Art. 5 – De forma. 

 


